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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia, que salieron en la mañana 
de ayer de San Sebastian con di
rección á esta Corte, llegaron ano
che sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 28b)

GOBIERNO CIVIL.
Minas.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Venancio González Serrano, vecino 
de Castil de Peones, como apodera
do de D. Vicente Mellado Montesi
nos, vecino de Bilbao, en el dia 6 
del actual, un escrito para registrar 
una mina de cobre con el nombre 
de <• Confiada)), en término del pue
blo de Neila, Ayuntamiemto de id., 
lindante por E., N. y O. con terre
nos del común y por S. con camino 
de Neila á Villabelayo, designando 
las doce pertenencias que solicita 
en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida el centro del arro
yo de Mineo Rincón y enfrente de 
una galería que se encuentra al O. 
del referido arroyo y á una distan
cia de unos tres metros, desde este 
en dirección E. se medirán 60 me
tros, colocándose una estaca auxi
liar; desde esta en dirección S. se 
medirán 100 metros, colocándose 
la primera estaca; de esta al O. 600 
metros la segunda, de esta al N. 
200 la tercera, de esta al E. 600 la 
cuarta, y desde esta con 100 metros 
dirección S. se llegará á la auxiliar, 
quedando así cerrado el perímetro 
de las doce pertenencias que se so
licitan.

Y admitido dicho registro por de
creto de este dia, sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi ■ 

dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín ofi
cial de la provincia y por edictos, 
que se fijarán en esta Capital y en 
el pueblo cabeza del distrito muni
cipal donde radica la mina, para 
que si alguna persona tiene que 
oponerse lo haga por escrito en este 
Gobierno en el improrrogable tér
mino de sesenta dias; en la inteli
gencia de que transcurridos, según 
el art. 24 de la misma ley, les pa
rará perjuicio.

Burgos 8 de Octubre de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gregorio Pineda, vecino de esta 
ciudad, en el dia 29 de Septiembre 
último, un escrito para registrar 
una mina de carbón de hulla con 
el nombre de «El Porvenir», en 
término del pueblo de San Adrián 
de Juarros, Ayuntamiento de id., 
sitio llamado Valle-Luengo, lindan
te al N. montes de San Adrián, al
E. montes del mismo pueblo, al S. 
camino y arroyo y al O. con cami
no de Santa Cruz á Brieva, desig
nando las cuarenta pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida la 
fuente titulada Valle-Luengo, don
de se colocará la primera estaca, y 
de esta en dirección al N. se medi
rán 2000 metros colocando la se
gunda estaca, y de esta en direc
ción al E. se medirán 2000 metros 
colocando la tercera estaca, y de 
esta en dirección al S. se medirán 
500 metros colocando la cuarta es
taca, y en esta dirección al O. se 
medirán 200 metros colocando la 
quinta estaca, y de esta al punto 
de partida se medirán 150 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las cuarenta pertenencias.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia, sin perjuicio 
de tercero, he dispuesto, de confor

midad con lo prevenido por el 
art. 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y por 
edictos, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del dis
trito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por es
crito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta 
dias; en la inteligencia de que trans
curridos, según el art. 24 de la 
misma ley, les parará perjuicio.

Burgos 9 de Octubre de 1900.
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gregorio Pineda, vecino de esta 
ciudad, en el dia 29 de Septiembre 
último, un escrito para registrar 
una mina de carbón de hulla con 
el nombre de «Luisa», en término 
del pueblo de San Adrián de Juar
ros, Ayuntamiento de id., sitio lla
mado Prado de las Cerradas, lin
dante al N. con monte del común 
de Salguero, al E. con el de San 
Adrián, al S. y O. también montes 
del común del repetido San Adrián, 
designando las ciento cincuenta 
pertenencias que solicita en la for
ma siguiente: Se tendrá por punto 
de partida la boca-mina antigua 
que existe, colocando la primera 
estaca, y de esta con dirección al 
N. se medirán 4000 metros colocan
do la segunda estaca, y en esta di
rección al E. se medirán 3000 me
tros colocando la tercera estaca, y 
en esta dirección al S. se medirán 
3000 metros colocando la cuarta 
estaca, y en esta dirección al O. se 
medirán 3000 metros colocando la 
quinta estaca, y en esta dirección 
al punto de partida 1000 metros, 
quedando cerrado el perímetro de 
las ciento cincuenta pertenencias 
que solicita.

Y admitido dicho registro por 
decreto de este dia sin perjuicio 

de tercero, he dispuesto, de confor 
midad con lo prevenido por el ar
tículo 23 de la ley de Minas de 6 
de Julio de 1859, se publique en el 
Boletin oficial de la provincia y por 
edictos,, que se fijarán en esta Ca
pital y en el pueblo cabeza del 
distrito municipal donde radica la 
mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por 
escrito en este Gobierno en el im
prorrogable término de sesenta dias; 
en la inteligencia de que transcur
ridos, según el art. 24 de la misma 
ley, les parará perjuicio.

Burgos 9 de Octubre de 1900. 
Valentín Gómez.

D. Valentín Gómez y Gómez, Go
bernador de esta provincia,
Hago saber: Que en este Go

bierno se ha presentado por Don 
Gregorio Pineda, vecino de esta 
ciudad, en el dia 29 de Septiembre 
último, un oscrito para registrar 
una mina de carbón de hulla con 
el nombre de «La Castellanas, en 
término del pueblo de Brieva de 
Juarros, Ayuntamiento de San 
Adrián de Juarros, sitio llamado La 
Hombría y Prado de la Ceña, lin
dante al N. con terrenos de Arlan- 
zon, al E. con los de Brieva, al S. 
de Santa Cruz de Juarros y al O. 
de San Adrián y rio, designando 
las setenta y cinco pertenencias 
que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una 
boca-mina antigua central y mas 
próxima al rio que se dice trabajó 
el Sr. Perrin, donde se colocará la 
primera estaca, y de esta en direc
ción al N. se medirán 3000 metros 
colocando la segunda estaca, y de 
esta en dirección al E. se medirán 
4000 metros colocando la tercera 
estaca, y de esta en dirección el S. 
se medirán 1500 metros colocando 
la cuarta estaca, y de esta en di
rección al O. se medirán 1500 me
tros colocando la quinta estaca, y 
de esta al punto de partida se me
dirán 1000 metros, quedando asi 
cerrado el perímetro de las setenta 



y cinco pertenencias de carbón.
Y admitido dicho registro por 

decreto de este dia sin perjuicio de 
tercero, he dispuesto, de conformi
dad con lo prevenido por el art. 23 
de la ley de Minas de 6 de Julio de 
1859, se publique en el Boletín 
oficial de la provincia y por edic
tos, que se fijarán en esta Capital 
y en el pueblo cabeza del distrito 
municipal donde radica la mina, 
para que si alguna persona tiene 
que oponerse lo haga por escrito 
en este Gobierno en el improrroga
ble término de sesenta dias; en la 
inteligencia de que transcurridos, 
según el art. 24 de la misma ley, 
les parará perjuicio.

Burgos 9 de Octubre de 1900.
Valentín Gómez.

En virtud de una solicitud pre
sentada en este Gobierno por Don 
Jesús Lenard, vecino de Bilbao, 
por la que renuncia á los derechos 
que puedan corresponderle en el 
registro de mineral de hierro, titu
lado «Julia», sito en el Ayunta
miento de Merindad de Sotoscueva: 
he acordado, con esta fecha, acce
der á lo solicitado, declarando fran
co y registrable el terreno que 
comprende.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y demás efec
tos.

Burgos 11 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En virtud de una solicitud pre
sentada en este Gobierno por Don 
Jesús Lenard, vecino de Bilbao, 
por la que renuncia á los derechos 
que puedan corresponderle en el 
registro de mineral de hiero, titu
lado «Blanca», sito en el Ayunta
miento del Valle de Valdebezana: 
he acordado, con esta fecha, acce
der á lo solicitado, declarando fran
co y registrable el terreno que 
comprende.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos.

Burgos 11 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

En virtud de una solicitud pre
sentada en este Gobierno por Don 
Jesús Lenard, vecino de Bilbao, 
por la que renuncia á los derechos 
que puedan corresponderle en el 
registro de mineral de hierro, titu
lado «Paco», sito en el Ayuntamien
to del Valle de Valdebezana: he 
acordado, con esta fecha, acceder 
á lo solicitado, declarando franco 
y registrable el terreno que com
prende.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y demás efectos.

Burgos 11 de Octubre de 1900.
EL GOBERNADOR, 

Valentín Gómez.

■———— « w—-------

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA-

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 22 del Real decreto de 2 
del corriente mes, esta Junta pro
vincial, en su sesión celebrada el 
dia 10 del actual, acordó anunciar 
que se halla vacante la plaza de 
Habilitado de los Maestros jubila
dos de escuela pública y pensionis
tas de esta provincia.

Los que aspiren á desempeñar el 
cargo dirigirán sus solicitudes al 
Sr. Gobernador civil, Presidente de 
esta Corporación, y las presentarán 
dentro del plazo de quince dias, 
contados desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial, en su Secretaría, 
haciendo constar en ellas la mani
festación de que antes de entrar en 
el ejercicio del cargo prestarán en 
metálico en la Caja general de De
pósitos y á disposición de esta Junta 
provincial, una fianza de 15.000 
pesetas, ó en títulos de la Deuda 
del 4 por J00 interior al tipo de 
cotización en el dia que se consti
tuya, con sujeción á reponerlos en 
el caso de depreciación de estos 
valores cuando esta Junta provin
cial lo considere procedente. El 
premio de Habilitación será el 1 
por 100 sobre el importe líquido 
de los haberes que hayan de perci
bir los Maestros jubilados y pen
sionistas en cada trimestre.

Burgos 12 de Octubre de 1900. 
=E1 Gobernador, Presidente, Va
lentín Gómez.—El Secretario, Mar
celino Bonifaz.

DELEGACION DE HACIENDA.
Circular.

La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 29 de Septiem
bre ultimo, me dice lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda se ha servido comunicar á 
esta Dirección general, con fecha 
25 del coriente, la Real orden que 
sigue:

«limo. Sr.:=Vista la comunica
ción en que el Delegado de Hacien
da en esta provincia da cuenta de 
que al comprobar con el padrón 
del Impuesto las cédulas personales 
expedidas se ha observado que, á 
un Juez municipal de esta Corte se 
le ha provisto de cédula de undé
cima clase, sin que por ello pueda 
decirse que el Recaudador haya 
infringido la Ley, toda vez que 
aquel funcionario no satisface al
quiler ni contribución alguna, ni 
disfruta sueldo determinado, que 
pueda servir de base para que se le 
clasifique de una manera más 
equitativa que lo que resulta, equi
parándole á un simple jornalero: 
Resultando que con dicho motivo 
y atendiendo que debe subsanarse 
la deficiencia que respecto al caso 
se observa en las disposiciones vi
gentes, la Delegación propone que 
en armonía con lo que respecto 
á los Registradores de la Propiedad 

se resolvió por Real de 17 de Sep
tiembre de 1885, se declare que 
para la clasificación de la cédula 
personal de los Jueces, Secretarios 
y demás empleados de los Juzga
dos municipales deben computar
se como sueldos los honorarios que 
hayan percibido el año anterior al 
de la cédula que se les expida; 
Considerando que por Reales ór
denes de 17 de Septiembre de 1885, 
13 de Abril de 1890 y 27 de Julio 
de 1895 se ha declarado que los 
Registradores de la Propiedad, 
Administradores de Loterías, acto
res, artistas y demás que perciben 
haberes ó emolumentos eventuales 
vienen obligados á consignarlos 
como sueldos para los efectos del 
Impuesto de cédulas personales: 
Considerando, por tanto, que no 
hay razón alguna para que los 
Jueces, Secretarios y demás em
pleados de los Juzgados municipa
les dejen de contribuir por este 
concepto cuanto les corresponda;
8. M. el Rey (q. D. g.) y en su nom 
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido 
á bien declarar: Primero. Que los 
referidos Jueces, Secretarios y em
pleados de los Juzgados municipa
les deben consignar en las hojas 
declaratorias del Impuesto, además 
del alquiler ó contribución que 
satisfagan, el importe de los dere
chos ó emolumentos que respecti
vamente hayan percibido en el 
año anterior al que corresponda la 
cédula personal que haya de expe
dírseles; y Segundo. Que cuando 
por razón de estos derechos ó emo
lumentos les corresponda cédula 
personal de clase superior deben 
servir estos de base reguladora de 
sus cédulas personales. De Real 
órden lo digo á V. I. para su inteli
gencia y fines consiguientes.))

Lo que he dispuesto hacer pu
blico por medio de este Boletín 
oficial para que llegue á conoci
miento de los funcionarios á quie
nes interesa.

Burgos 9 de Octubre de 1900.= 
El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

Dispuesto por la Dirección ge
neral del Tesoro público el abono 
de los libramientos' de carácter no 
preferente, expedidos hasta el 30 
de Septiembre último, pueden los 
interesados cuyos nombres se ex
presan á continuación, pedir el se
ñalamiento de pago en las mismas 
condiciones que el de todas las 
obligaciones del Estado de carác
ter preferente, desde el dia de hoy.

Interesados.
D. Mariano Arroyo.

Ricardo Olalla.
Nicolás López. 
Simón Errasti. 
Mariano Gallo. 
Manuel Hernaez. 
Juan Infante.
Mariano Perosanz.

ADMINISTRACION DE HACIENDA.

Circular.
Impuesto del 1 por 100 sóbrelos 

pagos.

En cumplimiento del apartado 
tercero del art. 17 del Reglamento 
de 10 de Agosto de 1893, en todo 
el mes de la fecha deberán pre 
sentar la Diputación y Municipios 
de esta provincia, en la Admitís 
tracion, certificación reintegrada 
que acredite detallada y separada 
mente todos y cada uno delospa 
gos que hayan realizado en los me 
ses de Julio, Agosto y Septiembre 
advirtiéndoles que la falta de'cmn 
plimiento de este deber motivará la 
aplicación del art. 19, y cuando la 
Diputación ó los Ayuntamientos 
retrasen el ingreso en el Tesoro de 
las sumas á que este tiene derecho 
y que como sencillo depósito que 
dan en las arcas municipales; 
provinciales, se dará cumplimiento 
al art. 22, llevando el asunto á los 
Tribunales.

Lo que se avisa á las Corpora 
ciones para que cumplimenten el 
expresado servicio sin incurrir en 
las responsabilidades señaladas, ha
ciéndoles saber que se devolverán 
las certificaciones en que no se de
tallen con completa claridad todos 
los pagos y las en que no venga la 
numeración correlativa y corres
pondiente de sus libramientos.

Burgos 10 de Octubre de 1900.= 
El Administrador de Hacienda, 
Adriano Mendez.

¡ Fermín Diaz.
Estanislao Peña.
Burgos 10 de Octubre de 1900.: 

El Delegado de Hacienda, Alvar 
Solano.

Contribución industrial.

En cumplimiento de lo determi
nado por los artículos 74, 79 al 86- 
del Reglamento vigente de la con
tribución industrial, deberán reu
nirse en esta Administración los 
individuos de las clases que for
man gremios, con el fin de proce
der á la elección y nombramiento 
de Síndicos y clasificadores.

En su vista, la dependencia de 
mi cargo invita á los señores que 
pertenecen á las clases ó gremios, 
que á continuación se expresan, 
para que concurran al local q® 
ocupa esta Administración, callede 
San Juan, núm. 78, en el dia J 
hora que asimismo se designan á 
cada uno de los indicados gremios, 
con objeto de realizar este acto in
dispensable para la formación de 
la matrícula de esta Capital, q® 
ha de regir en el próximo año de 
1901, debiendo advertir á dichos 
interesados que á su presentación 
para el acto de referencia deberá11 
venir provistos de sus correspo11' 
dientes cédulas personales y recibo 
de la contribución industrial del 
último trimestre; en la inteligen0* 



que de no concurrir, la Adminis
tración está autorizada por el ar
tículo 85 del indicado Reglamento 
para nombrar de oficio los Síndicos 
y clasificadores.

Burgos 12 de Octubre de 1900. 
=E1 Administrador de Hacienda, 
Adriano Mendez.

Día 20 ele Octubre.—A las cinco 
de la tarde: Vendedores por mayor 
de vinos.

A las cinco y media: Agentes de 
negocios.

A las seis: Barberos.
A las seis y media: Procuradores 

de los Tribunales.
A las siete: Panaderos con horno 

y tienda.
Dia 22,—A las cinco de la tarde: 

Albarderos y jalmeros.
A las cinco y media: Abogados.
A las seis: Carpinteros con taller 

abierto.
Alas seis y media: Vendedores 

por menor de quincalla ordinaria.
A las siete: Tiendas de comesti

bles.
Día 23.—A las cinco de la tarde: 

Abacerías.
Alas cinco y media: Vendedores 

por menor de paja y semillas.
A las seis: Idem idem de vinos.
Alas seis y media: Expendedores 

por menor de carnes frescas.
A las siete: Vendedores por me

nor de carbón.
Día 24.—A las cinco de la tarde: 

Casas de huéspedes.
A las cinco y media: Vendedores 

por menor de tejidos.
A las seis: Hojalateros y vidrie

ros.
A las seis y media: Tiendas de 

ultramarinos.
Día 25.—A las cinco de la tarde: 

Vendedores por menor de tocino.
A las cinco y media.—Herreros 

y cerrajeros.
A las seis: Zapateros.
A las seis y media: Sastres á la 

medida.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Castrogeriz.

D. Victor García Alonso, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo á Manuel López 
Nieto, natural de Santander, veci
no de Falencia, de 20 años de edad, 
soltero, fundidor de hierro, que se 
ausentó de Falencia, ignorándose 
su paradero, para que en el término 
de diez dias, á contar desde la pu
blicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado á fin de ingresar en la 
cárcel y cumplir veintidós dias de 
arresto mayor, resto de la pena de 
los dos meses y un dia á que fué 
condenado por sentencia de 28 de 
Julio último, dictada por la Audien
cia provincial de Burgos en causa 
que se le siguió por estafa, aperci
biéndole que de no verificarlo le 

parará el perjuicio que haya lugar . 
en su rebeldía.

A la vez ruego y encargo á todas 
las autoridades civiles, militares é 
individuos de la policía judicial que 
donde quiera que sea habido dicho ■ 
sugeto procedan á su captura y 
conducción á este Juzgado con las ¡ 
seguridades debidas.

Dada en Castrogeriz á 8 de Oc
tubre de 1900=Victor García Alon
so—Por mandado de S. Sría., To
más Franco.
---------  e fiTiwe ---------- '

Riaza.
D. José López Cardona, Juez de 

instrucción de esta villa y su 
partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Martin Domingo Yusía, 
hijo de Ramón y Santos, de 19 años 
de edad, soltero, natural y domi
ciliado en Fuentenebro, que ha es
tado trabajando en la linea férrea 
del pueblo de Barbadillo de Her
reros, para que comparezca en el 
término de 30 dias, contados desde 
la inserción en la Gaceta de Madrid 
y Boletin oficial de Burgos, ante es
te Juzgado, á fin de notificarle lá 
sentencia recaída en la causa quo 
se le ha seguido por lesiones y 
sufra cinco dias de prisión subsi
diaria por insolvencia, pues así lo 
tengo acordado en la ejecutoria de 
particular.

Dado en Riaza á 28 de Septiem
bre de 1900—José López Cardona. 
“Por su mandado, Faustino Ro
dríguez.

ANUNCIOS OFICIALES.
OBRAS PÚBLICAS

Aprovechamientos ele agitas.

D. Tomás Garmendia y Urrutia, 
vecino de Pamplona, desea regula
rizar el curso de las aguas del rio 
Arlanzon, constituyendo un embal
se entre Pineda de la Sierra y Vi- 
llorobe. A este fin trata de cons
truir una presa de embalse en el 
punto llamado Peña Negra, tenien
do su coronación á 5 metros 45 
centímetros sobre la cota del cami
no de Villorobe á Pineda de la 
Sierra, en su punto de intersección 
con la presa.

Construida la presa, su canal de 
derivación calcula poder disponer, 
como mínimo en todo tiempo, de 
un caudal de agua de 70.000 me
tros cúbicos diarios, que se reincor
porarán al curso del rio, pasando 
por una tubería de hierro que las 
conducirá á las turbinas para uti
lizar la fuerza producida por la 
caída del agua, cuya fuerza se con
vertirá en energia eléctrica aplica
ble al alumbrado y demás usos in
dustriales.

La altura del salto será de 75'80 
metros, y con el caudal que se pro
yecta utilizar resulta una fuerza 
útil de 563 caballos de vapor.

Las obras que al efecto tratan 
de construirse son:

1. a Una presa situada en el 
punto que antes se indica, de forma 
curva, covexa hacia aguas arriba, 
cruzando el rio de una márgen á 
otra y de 26'70 metros de altura.

2. ‘ Toma de aguas situada al 
pié de la presa.

3. a Canal de conducción de 
aguas desde la toma al depósito re
gulador, que se extenderá por la 
márgen izquierda del rio.

4. a Depósito regulador situado 
cerca de los corrales de Villasur, 
próximos al arroyo Bacoñera.

5. a Tubería de conducción de 
aguas á las turbinas.

6. a Casa de máquinas donde es
tarán situadas estas y las dinamos 
quo aquellas han de accionar.

7. a Canal de desagüe que condu
cirá el agua utilizada en las turbi
nas al rio por encima del molino 
del pueblo de Villasur.

Se solicita asimismo la imposi
ción de servidumbre forzosa de 
acueducto sobre los terrenos que 
ha de ocupar el cauce.

Todo con arreglo al proyecto que 
se acompaña á la solicitud y que 
por espacio de 30 dias queda de 
manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los inte
resados, en virtud de lo que dispo
ne el art. 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883 para tramitar 
los expedientes de aprovechamien
to de aguas. Durante este plazo se 
admitirán en la misma oficina to
das las reclamaciones que se pre
senten contra la autorización que 
se pide.

Burgos 9 de Octubre de 1900— 
El Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

D. Simón Errasti y Larrañaga, 
vecino de Montejo de Cebas, Valle 
de Tobalina, proyecta defender la 
márgen derecha de este rio en las 
proximidades de una finca de su 
propiedad, situada en el citado 
pueblo.

Al efecto se proyecta construir 
un muro de sección trapezoidal de 
0'80 metros de espesor en la coro
nación y 1'20 metros en la base, 
con una altura variable desde 0'50 
á 2'30 metros por debajo del cami
no de Frias á Montejo de Cebas, en 
una longitud de 276 metros. Detrás 
de este muro, y hasta la altura de 
las avenidas ordinarias, construirá 
un terraplén.

Solicita asimismo la cesión de 
los terrenos que ocupan la obras.

Todo con sujeción al proyecto 
que se acompaña á la solicitud y 
que por espacio de 30 dias queda 
de manifiesto en la oficina de Obras 
públicas de la provincia, para que 
pueda ser examinado por los inte
resados, en virtud de lo que dispo
ne el art. 15 de la Instrucción de 
14 de Junio de 1883 para tramitar 
los expedientes de aprovechamien
to de aguas. Durante este plazo se 
admitirán en la misma oficina to
das las reclamaciones que se pre

senten contra la autorización que 
se pide.

Burgos 9 de Octubre de 1900—
El Ingeniero Jefe, P. A., F. Keller.

Alcaldía de Carazo.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos, formado 
por la Comisión especial de presu
puestos para el año de 1901, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de la Corporación por término 
de quince dias, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos 
lo tengan por conveniente y pre
sentar contra el mismo las recla
maciones que juzguen oportunas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Carazo 7 de Octubre de 1900— 
El Alcalde, Simeón Terrazas.

Alcaldía de Pinilla-Trasmonte.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Ayuntamiento 
con la dotación anual de 750 pese
tas pagadas por trimestres venci
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía en 
el termino de 15 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletin oficial de la provincia, 
debiendo acompañar á las mismas 
la certificación de buena conducta.

Pinilla-Trasmonte 8 de Octubre 
de 1900—El Alcalde, Juan Ibañez.

Alcaldía de ViUariezo.
Según me participa el vecino de 

este pueblo Jorge Porres Romo, el 
dia 7 del corriente se fugó de su 
casa su pastor Constantino, cuyo 
apellido se ignora, natural de Re
villa del Campo, de 15 años de edad, 
estatura regular, pelo negro, nariz 
y barba regulares, bajo de color; 
viste pantalón y chaleco de sayal, 
elástica blanca de lana, boina azul, 
gasta albarcas y lleva un tapabocas 
en mediano uso negro rayado y 
zurrón.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, suplicando á las autori
dades procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido le pon
gan á disposición de esta Alcaldía 
para entregarle á su padre.

Villariezo 10 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, Ponciano Ruiz.

Alcaldía de Villoruébo.
El dia 7 del actual fué recogida 

por el guarda del campo del pueblo 
de Mazueco, perteneciente á este 
distrito, una yegua morena con una 
estrella en la frente, paticalzada 
del pie y mano izquierdos, herrada 
de las manos, de seis cuartas poco 
mas ó menos, que estaba causando 
daño en los sembrados.

Quien se crea su dueño puede 
pasar á recogerla, previo pago de 
daños y gastos, en el término de 15 
dias, contados desde la inserción 
do este anuncio en el Boletin oficial 



de la provincia, pasados los cuales 
se venderá en pública subasta.

Vilioruebo 9 de Octubre de 1900. 
—El Alcalde, P. O., Eugenio Ar
ribas.
--------------— i —i -------------

Alcaldía de Valle de Valdelucio.
Según me participa Pablo Ruiz, 

vecino de Paul de Valdelucio, el 
dia 29 de Septiembre último se le 
desapareció del ferial del pueblo 
de Aguilar de Campoo (Falencia) 
un novillo de sobre año, pelo rucio 
claro, un poco corvo y con el pes
cuezo algo acollado.

Se ruega á quien sepa su para
dero se sirva manifestarlo á esta 
Alcaldía ó á su dueño, quien pagará 
los gastos ocasionados.

Alcaldía de Urbel del Castillo.

Quintanas de Valdelucio 7 de 
Octubre de 1900. =El Alcalde, Va
lentín Tejada.

En el dia de ayer ha sido recogi
do por el guarda del campo de este 
pueblo, al término de San Roque, 
un borrillo negro de dos años, con 
aspecto y señas siguientes:

Presenta síntomas de reloche 
completo sin querer comer y lleva 
en la oreja derecha horquilla.

La persona que acredite ser su 
dueño se presentará en esta Alcal
día, á quien despues de pagados los 
gastos se le entregará, y si no se 
presenta dentro del plazo que mar
ca la ley se procederá á su venta.

Alcaldía de Aranda de Duero.

Urbel del Castillo 10 de Octubre 
de 19OO.=E1 Alcalde, Dionisio Las
tra.

Confeccionado el proyecto de 
presupuesto ordinario de gastos é 
ingresos carcelarios de este partido 
judicial para el próximo año natu
ral de 1901, se convoca á los seño
res Alcaldes de los Ayuntamientos 
qne componen dicho distrito judi
cial á fin de que concurran á la 
reunión que ha de tener lugar en 
esta villa el dia 24 de Octubre cor
riente, y hora de las once de la 
mañana, en el salón de sesiones de 
este Iltre. Ayuntamiento y su Casa 
Consistorial para discutir y votar 
dicho proyecto de presupuesto.

Aranda de Duero 11 de Octubre 
de 19OO.=E1 Alcalde, Presidente, 
José A. de Quintana.
------------  i i — --------------

Agencia ejecutiva de Briviesca.
D. Maximiliano Varona y Varona, 

Agente ejecutivo de este distrito,
Hago saber: que en virtud de 

providencia dictada por esta Agen
cia, con fecha 13 de Julio último, 
en el expediente general de apre
mio que se sigue en este distrito 
por débitos de la contribución ter
ritorial, correspondiente al año eco
nómico de 1898-99, se sacan á pú
blica subasta por primera vez los 
bienes inmuebles que á continua
ción se expresan:

Juan Martínez.—Una heredad en 
Ojite, de 2 celemines, tasada en 10 
pesetas.

Otra en dicho término, de id., 
en 10.

Leandro Arnaiz. —Otra de id., 
en 10.

Antonio Conde.—Otra en Ruta- 
lillo, de 3, en 15.

Otra en Camporrojas, deo, en40.
José Merino. — Otra en Quema

das, de 8, en 40.
Otra en id., de 3, en 15.
Otra en id., de 2, en 10.
Manuel Maure.—Otra en Fuente 

Tejar, de 3, en 15.
Antonio Rebollo (menor).—Otra 

en Rutalillo, de 4, en 20.
Otra en id., de 3, en 15.
Isidro Escudero. — Otra en el 

Convento, de 2, en 10.
Estas fincas se subastarán en el 

pueblo de Rojas el dia 17 del cor
riente, á las diez de la mañana.

Pueblo de Rublacedo.
Laureano Barriocanal Perez.— 

Una heredad en Llano las Merinas, 
de 3 celemines, en 90.

Otra en Sanllorente, de 1, en 30.
Otra en los Hoyones, de 2, en 60.
Otra en Colorada, de id., en 60.
Otra en Cuesta los Muertos, de 

uno, en 30.
Otra en la Carretera, de 4, en 120.
Sergio Gutiérrez Ahedo. — Otra 

en Ojos de Moral, de 3, en 90.
Otra en Cascajares, de 4, en 140.
Otra en Alto la Varga, de 8, en 

260.
Otra en los Pradillos de la Mag

dalena, de 4, en 125.
Otra en los Llanos, de id., en 125.
Otra en Navas, de 3, en 90.
Otra en Longares, de 2, en 60.
Otraen Valderrojas, de 3, en 90.
Otra en Sanllorente, de 2, en 60.
Otra en Llano el Cuadro, de 2, 

en 60.
Otra en Hoyones, de 2, en 60.
Justo Tubilleja Rojas.—Una he

redad en Fuente Teresa, de 4 cele
mines, en 140.

Otra en id , de 3, en 90.
Otra á Tras Itero, de 3, en 90.
Otra en el Capón el Tornijal, de 

3, en 90.
Maria Arce Barriocanal.—Otra 

en Valdijan, de 2, en 25.
Otra en las Quemadas, de id., 

en 25.
Otra en Sanllorente, de 5, en 50.
Pedro Arce Barriocanal.—Otra 

en San ti usté, de 2, en 50.
Otra en Cuesta los Muertos, de 

uno, en 30.
Otra en Otero, de id., en 40.
Otra en la Quinta, de id., en 40.
Patricio Arce Barriocanal.—Otra 

heredad en las Revilochas, de dos, 
en 40.

Otra en Santiuste, de 3, en 60.
Otra en el Cañal, de 1, en 20.
Otra en Santillos, de 2, en "40.
Eustasio Garcia Martínez.—Otra 

heredad en la Martinilla, de 2, en 
20.

Santiago Garcia Martínez.—Otra 
heredad en los Anentones, de 2, 
en 100.

Otra en las Mangadas, de 2, en 80.
Santiago Martínez García.—Otra 

heredad en Cuestator, de 2, en 16.

Otra en los Benzales, de 2, en 16.
Otra en dicho término, de 4, en 

32,
Otra en Peña la Yedra, de 2, en 

16.
Benito Virumbrales Conde.— 

Otra heredad en Coscorrón, de 6, 
en 180.

Estas fincas se subastan el dia 
18 del corriente á las 10 de la ma
ñana.

Carcedo.
Pablo Martínez.—Otra heredad 

á Hoyo-Rodríguez, de 2, en 30'80.
Otra en Fuente Peña, de 1, en 

13'40.
Otra á la Torca, de 1, en 13'40.
Felipe Saiz.—Otra en las Llana

das, de 6, en 80'40.
Josefa Garcia Saiz.—Otra á las 

Coronas, de 1, en 13'40.
Serapio González. — Otra á los 

Rebullidos, de 2, en 28'80
Andrés Cueva Garcia.--Otra en 

Cuclillo, de 3, en 180'20.
Juan Diez Martínez. — Otra á 

Llanillos, de 7, en 53'60.
Domingo Casero.— Otra á Sa

yuela, de 2, en 26'80.
Otra á San Pedro, de 5, en 45.

Otra á la Borrica, de celemín y 
medio, en 19'80.

Francisco Garcia Tubilleja. — 
Otra á Traspalomar, de 3, en 29'40- 
Otra en Valdelien, de 1, en 14.

Pedro Arnaiz.—Otra en Rincón 
del Rio, de 2, en 18'80.

Un corral en Quintanaurria y 
Barrio Bagero, en 120.

Cesáreo Soto Conde.— Cuarta 
parte de Casa en Quintanaurria y 
Barrio de Arriba, en 60.

Antonio Vinumbrales. — Otra 
cuarta parte de casa en dicho pue
blo y Barrio, en 60.

Braulio García.—Mitad de una 
casa en Arconada y calle Real, en 
100.

Nicolasa Conde Garcia. — Una 
heredad al Hoyo, de un celemín, 
en 12'40.

Otra en Hoyo-Rodriguez, de 3, en 
28'20.

Pedro Conde Diez. — Otra á la 
Aguadilla, de 1, en 12'40

Miguel Santamaría. — Otra al 
Robrizo, de 1, en 12'40

Otra al Pico, de 2, en 24'80
La subasta se efectuará en la ca- 

casa consistorial de esta localidad 
el dia 18 del actual, á las dos de 
la tarde, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se 
advierte:

1. ° Que los deudores pueden li
brar sus bienes pagando el princi
pal, recargos y costas antes de cer
rarse el remate.

2. ° Que será postura admisible 
la que cubra las dos terceras par
tes del valor liquido fijado á los 
bienes.

3. ° Que los títulos de propiedad 
que los deudores presenten estarán 
de manifiesto en esta Agencia, sin 
poderse exigir otros; y que si se ca
reciese de ellos, se suplirá su falta 
en la forma que prescribe la regla 5.a 
del art. 42 del reglamento de la ley 

Hipotecaria, por cuenta de los re
matantes, á los cuales, despues, Se 
les descontarán del precio de 
adjudicación los gastos que hayan 
anticipado.

4.°  Que los rematantes se obli
gan á entregar en el acto de la 
subasta el importe del principa 
recargos y costas del procedimien' 
to ejecutivo que adeuden los con- 
tribuyentes de quienes procedan ly 
fincas subastadas y hasta el com
pleto del precio del remate, en la 
oficina de la Agencia, antes del otor
gamiento de la escritura, según dis
ponen los artículos 37 y 39 de la 
Instrucción de 12 de Mayo de 1881

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4.a del art. 37 citado.

Carcedo de Bureba 10 de Octubre 
de 1900. =E1 Agente ejecutivo, M. 
Varona.

ANUNCIOS PARTICULARES.
BANCO DE BURGOS.

BURGOS.

Habiéndose extraviado un res
guardo provisional núm. 157, com
prensivo de diez acciones de este 
Banco, números 1493 á 1502, expe
dido á favor de D. Gerardo Martí
nez Salinas, se anuncia al público 
de acuerdo con lo que se preceptúa 
en el art. 11 de los Estatutos socia
les, á fin de que despues de publi
cado este anuncio por tres veces 
sin que se haya presentado ningu
na reclamación, pueda anularse di
cho resguardo y expedirse un du
plicado al interesado.

Burgos 11 de Octubre de 1900.= 
Por el Banco de Burgos, el Director 
Gerente, Cecilio Angulo.

SANTA. OLALLA, 
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, principales- 
quina á la Llana. Consulta de on
ce á una. 2

Almacén de vinos y géneros coloniales 
de Carcedo y Garcia, calle de Vito

ria, núm. 9. Teléfono núm. 7.

Depósito de vinos, aguardientes, 
aceite, sal, velas, vinos generosos, 
almidón, fideos, legumbres, baca
lao, arroz, jabón, sardinas prensa
das, pasas é higos, cacaos, azúcares, 
canela, pimienta, pimiento, clavi
llo, thé, café y conservas. 3—8

Doctor O. Urraca, 
OCULISTA.

Etc-Je fe de la clínica privada id 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 4

BODEGA DE CEBALLOS,
CUZCURRITA (MOJA)

Depósito: Lain-Calvo, número 24, 
Burgos.

Para fuera de la ciudad se vende 
vino claro á precios económicos,

3

Imprenta de la Diputación Provincia-
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ANUNCIOS OFICIALES ANUNCIOS

del

Imprenta de la Diputación Provino*1

A los agricultores.
El que quiera doblar la cosecha 

que emplee los abonos químicos in

12? Tercio de la Guardia civil.

El dia 20 del actual, á las once 
de la mañana, se venderá en pú
blica licitación en el Cuartel de la 
Guardia civil de esta ciudad, sito 
en la calle de Santa Clara, núm. 64, 
un caballo dado por desecho, pro
piedad del fondo de Remonta.

Lo que se anuncia al público, 
para conocimiento de las personas 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 13 de Octubre de 1900.= 
El Coronel Subinspector, Lorenzo 
Prim Monte.

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu
dante de los principales Hospitales 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3, 2.,

2
OCULISTA.

Huerto del Rey 2 y 4, principal,es 
quina á la Llana. Consulta de 
ce á una.

glés, francés ó guano del Perú, que 
se venden en los Almacenes de la 
Concepción de D. Ricardo Suso.

Se garantiza su pureza y se dan 
instrucciones para su empleo. 4

Trigo y cebada en venta.
Se vende trigo Rietti y blanco 1 

13 pesetas la fanega; cebada origi; 
naria de la República* Argentina i 
ocho pesetas en Mahamud y cas 
de Casto de Quevedo, pueblo dis
tante dos leguas y media de la es
tación de Villaquirán, con carre 
tera.

Doctor C. Urraca,
OCULISTA.

Ex-Je fe de la clínica privada 
Dr. Alvarado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, 13, 2.°, iz
quierda. 5

SANTA OLALLA,

Burgos 9 de Octubre de 1900.=E1 Adminisrador de Hacienda, Adriáno Mendez.
. ).

1. 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Vilviestre del Pinar....... 5848 3973 9821 1945*07 20*52 )) 1965*59 » s » 1965‘óg
Villaescusadel Butrón.. 7501 830 8331 1649‘98 26*31 )) 1676*29 )) )) 1676-29
Villaescusa de Roa.......... 11349 2311 13660 2705*39 39*81 )) 2745*20 )) 3 2745*$
Villaescusa la Sombría.. 9009 1143 10152 2010*62 31‘59 » 2042*21 )) » )) 2042*21
Villaespasa....................... 4436 944 5380 ? 065*51 15‘55 )) 1081*06 )) )) )) 1081*06
Villaf.a-Montes de Oca.. 20354 . 1672 22026 4362*29 71*40 » 4433‘69 )) » » 4433*69
Villafría de Burgos......... 15518 2352 17870 3539-18 5444 > 3593*62 •» )) 3 3593-62
Villafruela......................... 21885 9912 31797 x6297*45 76*78 » 6374*23 » )) )) 6374l-3
Villagalijo.......................... 11342 1490 12832 '2541‘40 39‘78 . » 258148 $ » 3 2581*18
Villagonzalo-Pedernales. 12414 724 13138 2602 43*54 » 2645*54 )) » , 3 2645*51
Villagutiérrez................... 8361 227 ' 8588 1700*86 29*32 > 173048 )) )) )) 1730*18
Villahizán de Treviño... 14333 1417 15750 3119*3'2 50*28 )) 3169*60 » 3 3169*60
Villahoz............ ................. 34971 2506 37477 7422*39 122*68 )) 7545*07 )) )) 3 7545‘Oi
Villaldemiro...................... 10637 1497 12131 2403*15 37*32 )) 244047 » )) )) 2440*4i
Villalmanzo...................... 24871 2931 27802 5506*24 87*25 » 559349 )) )) 3 5593*49
Villalomez.......... 8750 336 9086 1799*49 30*70 » 1830*19 » )) )) 1830*19
Villalba de Duero............. 16285 1758 18043 3573‘45 5743 3630‘58 » )) 3 3638*58
Villalbilla de Gumiel.... 5139 3976 9115 1805*24 18*03 » 1823*27 )) )) )) 1823*2?
Villamayor de los Montes 19658 3321 22979 4551-03 68*96 )) 4619*99 )) )) )) 4619-99
Villambistia...................... 10312 1658 11970 2370-68 3648 )) 2406*86 . )) » 3 2406*86
Villamedianilla................. 6320 255 6575 1302*18 22*17 )) 1324*35 )) )) >2 1324*85
Villamiel de la Sierra. . . 4293 1266 5559 1100*97 15‘06 » 1116*03 » » 3 1116*03
Villanasur-Rio de Oca.. . 8781 976 9757 1932*39 30*80 1963*19 437 $ 437 1526*19
Villangómez...................... 21540 4132 25672 5084*39 75*56 )) 5159*95 )) )) 5159*95
Villanueva-Argaño......... 7879 358 8237 1631'34 27*64 )). 1658*98 )) )) » 1658*98
Villanueva de Carazo... 3540 1214 4754 941*53 1240 » • 953*93 » )) 3 953*93
Villanueva del Conde.. . 16812 1136 17948 3554*62 58‘98 )) 3613*60 )) )) )) 3613*60
Villanueva de Odra........ 10779 2659 13438 2661*41 37*82 » 2699*23 )) >) )) 2699*23
Villanueva de Puerta. 12351 2144 14495 2870*76 43*32 2914*08 )) )) )) 2914*08
Villanueva Rio-Ubierna. 12500 885 13385 2650*92 43*85 » 2694*77 » » )) 2694*7?
Villaq. de los Infantes... 10820 831 11651 2307‘50 37*96 )) 234546 » )) 3 2345*46
Villariezo.......................... 11364 624 11988 2374*23 39*86 2414*09 )) )) )) 2414*09
Villarmehtero................... 7477 282 7759 1536‘67 26*24 » 1562*91 » )) )) 1562*91
Villarmero......................... 11272 770 12042 2384*94 39*55 )) 2424 49 » )) 2424‘ti
Villasandino........... .......... 102180 4386 106566 21105*60 35845 » 21464*05 » $ 1) . 21464-05
Villasidro.......................... 9364 822 10186 2017*35 32*85 2050*20 )) » » 2050*20
Villasilos................. .. ........ 36235 1611 37846 7495*46 12742 )) 7622*58 )) 7622*58
Villatuelda........................ 12309 986 13295 2633*12 4348 )) 2676*30 )) )) )) 2676*30
Villavedon.......................... 15669 2150 17819 3529*08 54*96 > 3584*04 )) 3584*04
Villaverde-Mogina........... 13291 1529 14820 293542 46‘62 » 2981*74 )) » )) 2981*74
Villaverde del Monte.... 11401 2100 13501 2673*90 39‘99 )) 2713*89 » » )) 2713*89
Villaverde-Peñahorada.. 11464 1937 13401 2654*09 40*22 2694*31 )) y) )) 2694*31
Villaveta............................ 25634 1093 26727 5293*33 89*93 » 5383*26 » )) 3 5383*26
Villavieja.......................... 14191 762 14953 296146 49*78 )) 3011*24 )) D 3 3011*21
Villayerno-Morquillas... 14552 1381 15933 3155*56 51‘05 )) 3206*61 . » » )) . 3206*61
Villazopeque...................... 13083 1266 14349 2841‘83 45*88 )) 2887*71 )) )) 2887*71
Villegas.............................. 17342 1013 18355 3635*34 60*84 $ 369648 >) )) 3696*18
Villorejo............................. 7512 795 8307 1645*22 26*36 )) 1671*58 )) )) 1671*58
Villorobe............................. 4757 2577 7334 1452*50 16*70 » 1469*20 3 3 1469*20
Villusto............................... 11494 1066 12560 2487*51 40*32 )) 2527*83 )) 1 )) 2527*83
Vizcaínos............................ 3191 1235 4426 876*56 1148 )) 887*74 » » )) 887*74
Yudégo y Villandigo. ... 14234 1075 15309 3031‘96 49*94 )) 3081*90 )) )) 3 3081*90
Zael...................................... 9278 2281 11559 2289*27 32*55 » 2321*82 )) 3 2321*88
Zalduendo........................... 5755 1567 7322 145043 20*20 )) 1470*33 )) )) )) 1470*33
Zarzosa de Riopisuerga.. 10603 1096 11699 2317 3749 )) 2354*19 » 3 )> 2354*19
Zazuar.......................... .... 21146 724 21870 4331*38 7448 » 4405*56 » 3 » 4405*56
Zuñeda................................ '

Total.................

11895

7171367

1299

975789

13194

8147156

2613*08

1613560

41*73

25157‘03

)) •

))

2654*81

1638717*03

))

21995*40

3

3 '

))

21995*40

2654*81

1616721*63

RESÚMEN.
l

!
•

De la 1.a sección............. 2239448 263402 2502850 387697 7855*94 395552'94 11017*57 11017*57 384535*3?
De la 2.a sección............. 7171367 975789 8147156 1613560 25157*03 > 1638717*03 21995*40 » 21995*40 1616721*63

— -—---------- ----------------------------------- ——------------- —-------------t-v.'.-*. í r- ■ -----------------—_ _______ . ■ ____ —
Total general............... 9410815 1239191 10650006 2001257 33012*97 » 2034269*97 33012*97 » •33012*97 2001257^


